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CONCLUSIONES DEL ABOGADO GENERAL 
SR. ANTONIO SAGGIO 

presentadas el 9 de marzo de 2000 * 

Objeto del asunto y normativa nacional 

1. Mediante la presente petición de deci
sión prejudicial, el tribunal de police de 
Belley pretende, fundamentalmente, deter
minar si la normativa francesa que prohibe 
el uso de la denominación «Emmenthal» 
para los quesos que no estén recubiertos 
por una corteza dura de color dorado 
constituye una medida de efecto equiva
lente a una restricción cuantitativa a la 
importación a efectos del artículo 30 del 
Tratado CE (actualmente artículo 28 CE, 
tras su modificación). Antes de responder a 
dicha cuestión, deberá determinarse, en 
todo caso, si concurren las circunstancias 
para que dicha disposición comunitaria sea 
aplicada por el juez nacional, en la medida 
en que en el presente caso se trata de un 
proceso penal contra una empresa francesa 
que produce y comercializa queso en el 
territorio nacional. 

2. De la resolución de remisión y de las 
observaciones presentadas por el Gobierno 
francés se desprende que el artículo 3, 
párrafo primero, del Decreto n° 84-1147 
de 7 de septiembre de 1984 establece que 

«el etiquetado y las modalidades con arre
glo a las cuales se efectúa éste no deben 
inducir a confusión al comprador o al 
consumidor, en particular sobre las carac
terísticas del producto alimenticio y, más 
concretamente, sobre su naturaleza, identi
dad, cualidades, composición, cantidad, 
duración, conservación, origen o proceden
cia y modo de fabricación o de obtención». 

Las «características del producto alimenti
cio» a que se hace referencia en el citado 
artículo 3 se definen en el Decreto n° 88-
1206 de 30 de diciembre de 1988 (en lo 
sucesivo, «Decreto de 1988»), que esta
blece que «las denominaciones enumeradas 
en el Anexo [de dicho Decreto] quedarán 
reservadas para los quesos que cumplan las 
prescripciones en materia de fabricación y 
composición descritas en dicho Anexo.» El 
queso Emmenthal se describe del siguiente 
modo en dicho Anexo: «pasta compacta, 
cocida, prensada y salada en superficie o en 
salmuera; de color entre marfil y amarillo 
pálido, con ojos cuyas dimensiones oscilan 
entre el grosor de una cereza y el de una 
nuez; corteza dura y seca, de color entre 
amarillo dorado y marrón claro». 

Procedimiento nacional y cuestión prejudi
cial 

3. A raíz de una inspección efectuada el 5 de 
marzo de 1996 en la sociedad Schoeffer * Lengua original: italiano. 
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S.A., con domicilio social en Avignon, la 
Direction départementale de la concu
rrence, de la consommation et de la répres
sion des fraudes del Département du Vau-
cluse (Dirección Departamental de la Com
petencia, el Consumo y la Represión de los 
Fraudes del Departamento de Vaucluse) 
comprobó la presencia de doscientos 
sesenta quesos Emmenthal que no presen
taban una corteza dura y seca. Dichos 
quesos procedían de la sociedad «Laiterie 
d'Argis», cuyo Director Técnico es el Sr. 
Jean-Pierre Guimont, demandante en el 
procedimiento principal. 

El 6 de enero de 1998, el Sr. Guimont fue 
condenado, mediante auto dictado en pro
cedimiento abreviado, al pago de doscien
tas sesenta multas de 20 FRF cada una por 
posesión para la venta, venta u oferta para 
la venta de un producto de queso cuya 
etiqueta resultaba engañosa. Se trataba, 
precisamente, de quesos Emmenthal sin 
corteza externa. 

El Sr. Guimont interpuso un recurso contra 
dicho auto, alegando, entre otras cosas, que 
la legislación francesa relativa a la deno
minación «Emmenthal» constituía una 
medida de efecto equivalente a una restric
ción cuantitativa a la importación y, por 
tanto, era contraria a las normas generales 
sobre el mercado único establecidas en los 
artículos 3 A (actualmente artículo 4 CE), 
30 y siguientes del Tratado CE. 

4. En consecuencia, el tribunal de police de 
Belley consideró necesario suspender el 

procedimiento en el litigio principal y 
sometió al Tribunal de Justicia la siguiente 
cuestión prejudicial: «¿Deben interpretarse 
los artículos 3 A, 30 y siguientes del Tra
tado constitutivo de la Comunidad Euro
pea modificado, en el sentido de que la 
normativa francesa contenida en el Decreto 
n° 88-1206, de 30 de diciembre de 1988, 
que prohibe la fabricación y comercializa
ción en Francia con la denominación 
"emmenthal" de un queso desprovisto de 
corteza debe considerarse una restricción 
cuantitativa a los intercambios intracomu
nitários o una medida de efecto equiva
lente?» 

Sobre la admisibilidad 

5. El Gobierno francés, apoyado por el 
Gobierno danés, propone una excepción de 
inadmisibilidad de la cuestión prejudicial, 
alegando el carácter meramente interno de 
los hechos objeto del procedimiento princi
pal. 

Ambas partes coadyuvantes solicitan al 
Tribunal de Justicia que no confirme el 
criterio adoptado por vez primera en la 
sentencia Pistre y otros de 1997, 1 en la que 
el Tribunal de Justicia se pronunció sobre 
una cuestión prejudicial pese a que los 
elementos de hecho del litigio principal se 
circunscribían al territorio nacional. En 
aquel asunto, el juez francés remitente 
solicitó al Tribunal de Justicia que inter
pretara el artículo 30 con respecto a la 
normativa francesa que prohibe colocar en 
la etiqueta de los productos de salazón la 

1 — Sentencia de 7 de mayo de 1997 (asuntos acumulados 
C-321/94 a C-324/94, Rec. p. I-2343). 
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denominación «montagne» o «Monts des 
Lacaune» sin la autorización previa de las 
autoridades administrativas competentes, 
autorización que se refiere precisamente al 
uso de las menciones específicas de zonas 
de montaña. Los inculpados en el procedi
miento principal eran nacionales franceses 
a los que se les había prohibido la produc
ción y comercialización en Francia de sus 
productos de salazón. En dicha sentencia, 
el Tribunal de Justicia, remitiéndose al 
concepto de medida de efecto equivalente 
a una restricción a la importación enun
ciado en la sentencia Dassonville, 2 y admi
tiendo que la aplicación de una medida 
nacional que no tenga relación alguna con 
la importación de mercancías no está 
comprendida en el ámbito de aplicación 
del artículo 30 del Tratado, 3 declaró, sin 
embargo, que «no puede [...] excluirse la 
aplicación de esta disposición por el mero 
hecho de que, en el caso concreto sometido 
al órgano jurisdiccional nacional, todos los 
elementos se circunscriban al interior de un 
Estado miembro». En efecto, en la situa
ción en que se había suscitado el litigio 
nacional, «la aplicación de la medida 
nacional también puede tener efectos sobre 
la libre circulación de mercancías entre 
Estados miembros, especialmente cuando 
la medida de que se trate favorezca la 
comercialización de mercancías de origen 
nacional en perjuicio de las mercancías 
importadas». Según el Tribunal, la aplica

ción de las normas nacionales, «aunque se 
limite únicamente a los productos naciona
les, crea y mantiene por sí misma una 
diferencia de trato entre estas dos catego
rías de mercancías, que obstaculiza, al 
menos potencialmente, el comercio intra
comunitario». 4 

Por tanto, aquellos hechos, a diferencia de 
los sometidos a este Tribunal de Justicia por 
el tribunal de Belley, se caracterizaban por 
que la normativa interna relativa a la 
denominación «montagne» asociaba la 
producción de salazones a un lugar de 
origen específico de los ingredientes del 
producto y supeditaba el uso de dicha 
denominación a un procedimiento de auto
rización expresa. De dichas circunstancias, 
el Tribunal de Justicia parece haber 
extraído la consecuencia de que incluso la 
mera aplicación de la normativa impug
nada a los productos nacionales había 
podido influir, en alguna medida, en la 
importación de salazones que tuvieran la 
misma denominación. 

6. Ahora bien, no, puede ignorarse que 
dicho planteamiento tiene orígenes más 
remotos,5 y más concretamente en la 
sentencia de 14 de julio de 1988, Smanor 

2 — Sentencia de 11 de julio de 1974 (8/74, Rec. p. 837), 
apartado 5. 

3 — A este respecto, el Tribunal de Justicia se remitió a la 
sentencias de 15 de diciembre de 1982, Oostboek's Uitge
versmaatschappij (286/81, Rec. p. 4575), en la que declaró 
que «la aplicación de la legislación neerlandesa a la venta en 
los Países Bajos de enciclopedias producidas en los Países 
Bajos no guarda, en efecto, ninguna relación con la 
importación o exportación de las mercancías y no está 
comprendida, por tanto, en el ámbito de los artículos 30 y 
34. No obstante, en el caso de la venta en los Países Bajos de 
enciclopedias producidas en Bélgica y de la venta en otros 
Estados miembros de enciclopedias producidas en los Países 
Bajos, se trata de operaciones de comercio intracomunitá
rio» pertinentes a efectos de la realización del mercado 
común (apartado 9). En el mismo sentido, véase la sentencia 
de 14 de diciembre de 1982, Waterkeyn y otros (asuntos 
acumulados 314/81,315/81, 316/81 y 83/82, Rec. p. 4337). 

4 — Esta sentencia parece haberse visto confirmada en la 
sentencia de 22 de octubre de 1998, Comisión/Francia 
(C-184/96, Rec. p. I-6197), en la que el Tribunal de Justicia 
se pronunció sobre un recurso por incumplimiento relativo 
a la denominación de los preparados a base de foie gras, es 
decir, sobre una medida indistintamente aplicable a produc
tos nacionales y extranjeros. Sin embargo, dada la natura
leza y el objeto del recurso interpuesto por la Comisión y, 
por ende, la inexistencia de un procedimiento nacional 
pendiente de resolución, en aquel procedimiento no se 

p lanteó el problema de la pertinencia de la sentencia del 
Juez comunitario con respecto a situaciones puramente 

internas. 
5 — A este respecto, me remito al pormenorizado marco de 

referencia jurisprudencial contenido en las conclusiones del 
Abogado General Sr. Jacobs de 24 de octubre de 1996 en el 
asunto en el que recayó la sentencia Pistre y otros, citada en 
la nota 1 supra (Rec. p. I-2346). 
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(298/87, Rec. p. 4489), en la que el 
Tribunal de Justicia se pronunció sobre 
una petición de decisión prejudicial relativa 
a hechos que no tenían ninguna conexión 
fuera del territorio nacional. El procedi
miento principal había sido iniciado por 
una sociedad francesa que impugnaba la 
legislación francesa relativa al etiquetado y 
la presentación de los yogures, y en cuya 
virtud se le había prohibido producir y 
vender yogur congelado en el territorio 
francés. En sus conclusiones, el Abogado 
General subrayó que la situación objeto del 
procedimiento principal era exclusivamente 
nacional. Sin embargo, consideró que 
correspondía al juez remitente determinar 
si la respuesta a la cuestión prejudicial era 
necesaria para poder dictar su sentencia y 
que, por consiguiente, una vez planteada la 
cuestión prejudicial, el Tribunal estaba 
obligado a dar una respuesta. El juez 
comunitario acogió este planteamiento. 
En efecto, partiendo de la apreciación de 
que la normativa francesa podía producir 
efectos restrictivos en las importaciones de 
los productos de otros Estados miembros y 
tras precisar que, «en el sistema del 
artículo 177 del Tratado, corresponde a 
los órganos jurisdiccionales nacionales 
apreciar la pertinencia de las cuestiones 
prejudiciales que aquéllos plantean al Tri
bunal, en relación con los hechos del 
asunto del que conocen», 6 se pronunció 
en el sentido de que el artículo 30 se opone 

a una legislación nacional que reserve el 
uso de la denominación «yogur» única
mente para los yogures frescos, con exclu
sión de los yogures congelados. No obs
tante, limitó dicha respuesta exclusiva
mente a los productos importados. 7 

7. A mi entender, el problema que plantean 
los Gobiernos francés y danés en relación 
con la pertinencia del artículo 30 para la 
resolución 'del asunto principal no debe 
resolverse, por tanto, con base únicamente 
en el análisis abstracto de los efectos de la 
normativa nacional sobre las importaciones 
procedentes de otros Estados miembros, 
pues afecta también a la pertinencia de la 
decisión prejudicial en el marco del procedi
miento nacional, al menos por lo que 
respecta a la interpretación del artículo 30 
del Tratado. No cabe duda de que la 
determinación de las características de los 
hechos objeto del procedimiento principal y 
la consiguiente apreciación de la naturaleza 
meramente interna de los mismos corres
ponden, por principio, al juez nacional: este 
último está obligado a apreciar la pertinen
cia de una eventual cuestión prejudicial con 
base, precisamente, en la pertinencia del 
Derecho comunitario para el litigio nacio
nal. No obstante, tal como señaló acertada
mente el Abogado General en el asunto 
Belgapom, 8 el Tribunal de Justicia puede en 
todo caso, «si ello resulta de forma evidente 
de los elementos de hecho mencionados por 
la resolución de remisión», abstenerse de 
responder a la cuestión prejudicial si consi
dera que la situación en el marco de la cual 
se ha producido el litigio es puramente 

6 — En este sentido se ha pronunciado recientemente el Tribunal 
de Justicia en la sentencia de 13 de enero de 2000, TK-
Heimdienst Sass (C-254/98, Rec. p. I-151), en la que 
desestimó una excepción de inadmisibilidad propuesta por 
el demandante en el procedimiento principal y relativa a la 
falta de pertinencia de la sentencia prejudicial para la 
resolución del litigio principal basada, precisamente, en el 
hecho de que la interpretación del Tribunal de Justicia «no 
afecta [...] a otros Estados miembros», el Tribunal de 
Justicia se pronunció en el sentido de que «corresponde 
exclusivamente al órgano jurisdiccional nacional [...] apre
ciar, a la luz de las particularidades del asunto, tanto la 
necesidad de una decisión prejudicial para poder dictar 
sentencia, como la pertinencia de las cuestiones que plantea 
al Tribunal de Justicia» y que, por tanto, «cuando las 
cuestiones planteadas se refieren a la interpretación del 
Derecho comunitario, el Tribunal de Justicia está, en 

p rincipio, obligado a pronunciarse» (véanse, en particular, 
os apartados 11 a 14). 

7 — En efecto, en el fallo de la sentencia se afirma que «el 
artículo 30 del Tratado se opone a que un Estado miembro 
aplique a los productos importados de otro Estado miembro 
I...] una regulación nacional que reserva el derecho a utilizar 
la denominación "yogur" únicamente para los yogures 
frescos, con exclusión de los yogures congelados» (el 
subrayado es mío). 

8 — Conclusiones en el asunto en el que recayó la sentencia de 
11 de agosto de 1995 (C-63/94, Rec. p. I-2467), especial
mente punto 15. 
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interna. Ahora bien, por lo que respecta al 
litigio pendiente ante el tribunal de Belley no 
existe ninguna duda sobre la naturaleza 
puramente interna de los hechos, habida 
cuenta de la nacionalidad de la empresa 
productora y distribuidora del producto y 
del lugar de producción y venta del mismo. 
En consecuencia, no puede tener ninguna 
pertinencia la prohibición, impuesta a los 
Estados miembros por el artículo 30, de 
adoptar o mantener restricciones cuantitati
vas a la importación o medida de efecto 
equivalente. 

Esta conclusión se ve confirmada por el 
hecho de que, como recordó el Gobierno 
danés, no se ha reservado la misma suerte 
que en el asunto Pistre a otras peticiones de 
decisión prejudicial relativas a disposicio
nes en materia de libre circulación de 
personas y no de mercancías. En efecto, 
en un gran número de sentencias en las que 
se había sometido a su consideración un 
problema análogo, el Tribunal de Justicia 

' no ha dudado en abstenerse de responder a 
la cuestión prejudicial, en razón de la falta 
de pertinencia y, por tanto, de la no 
aplicabilidad de la norma comunitaria a 
los hechos objeto del procedimiento nacio
nal, habida cuenta, precisamente, del carác
ter puramente interno del litigio nacional. 9 

Por último, cabe preguntarse, asimismo, si 
una decisión prejudicial como la dictada en 
los asuntos Smanor y Pistre y otros puede 
efectivamente condicionar la resolución del 
procedimiento pendiente ante el juez remi
tente. El Derecho comunitario no puede 
contrarrestar los efectos de la normativa 

nacional respecto de hechos puramente 
internos, ni siquiera en el caso en que, 
como en el asunto Pistre y otros, solamente 
se imponga a los productores (locales) la 
utilización de una determinada denomina
ción cuando utilicen ingredientes, es decir, 
componentes del producto, procedentes de 
una determinada región del territorio 
nacional. De ello se desprende que, aun 
en el caso de que la interpretación del 
Tribunal de Justicia vaya en el sentido de 
que la normativa nacional es contraria al 
artículo 30, el juez nacional podrá, a mi 
entender, en ausencia de «operaciones de 
comercio intracomunitário», 10 aplicar 
dicha normativa a las empresas nacionales 
que pretenden producir y comercializar sus 
productos en el territorio nacional. 

A este respecto, no tiene ninguna pertinen
cia el hecho de que, en el presente caso, al 
igual que en los asuntos Smanor y Pistre y 
otros, la obligación impuesta a los produc
tores nacionales de cumplir determinadas 
normas de producción pueda tener alguna 
incidencia en la importación (potencial e 
incluso diría que bastante remota, sobre 
todo en el caso del presente asunto y del 
asunto Smanor); obligación ésta expresada 
mediante la prohibición de utilizar una 
denominación para mercancías que no 
presenten características específicas y en 
cuyo caso, por tanto, no se ha seguido un 
determinado procedimiento de producción. 
Por lo general, las normas de fabricación 
impuestas a nivel nacional no tienen por 
objeto proteger la producción local, sino 
garantizar que la calidad del producto no 
varía. Esta es una finalidad que, a mi 
entender, coincide con los objetivos gene
rales que inspiran el Derecho comunitario 
en materia de fabricación y comercializa
ción de los productos agrícolas. 

9 — Véase, a título indicativo, la jurisprudencia citada a este 
respecto por el Gobierno danés y, más concretamente, las 
sentencias de 3 de octubre de 1990, Nino y otros (asuntos 
acumulados C-54/88, C-91/SS y C-M/89, Rec. p. 1-3537); 
dc 28 de enero de 1992, Brea y Palacios (asuntos acumu
lados C-330/90 y C-331/90, Ree. p. 1-323), y de 5 de ¡unio 
de 1997, Uccker y Jacquet (asuntos acumulados C-6AI96 y 
C-65/96, Ree. p. 1-3171). Hn sentido contrario, véase la 
sentencia de 12 de junio de 1986, Bertini y otros (asuntos 
acumulados 98/85, 162/S5 y 258/85, Rec. p. 1885). 

10 — La formula es la utilizada en la sentencia Oostboek's 
Uitgevcrsmaatscbappij, citada en la nota 3 supra. 
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8. En virtud de todas estas consideraciones, 
considero que, dado el carácter puramente 
interno de la situación de que se trata en el 
procedimiento principal, a ésta no se le 
aplica las disposiciones de Derecho comu
nitario cuya interpretación se solicita, y que 
no es necesario que el Tribunal de Justicia 
se pronuncie sobre la compatibilidad de las 
mismas con las medidas francesas relativas 
al uso de la denominación Emmenthal. 

Sobre el fondo 

Sobre el artículo 30 del Tratado 

9. En el caso de que el Tribunal de Justicia 
opte por una solución distinta de la que 
acabo de proponer, procederá determinar la 
compatibilidad de la normativa francesa 
con las disposiciones primarias de Derecho 
comunitario en materia de libre circulación 
de mercancías, que prohiben, precisamente, 
establecer obstáculos a la importación de 
los productos de otros Estados miembros. 

10. a) El ordenamiento jurídico comunita
rio no otorga a la denominación «Emment
hal», de'la que se trata en el presente 
asunto, ninguna protección específica: no 
constituye una denominación de origen 

protegida con arreglo al Reglamento (CEE) 
n° 2081/92 del Consejo, de 14 de julio 
de 1992, relativo a la protección de las 
indicaciones geográficas y de las denomi
naciones de origen de los productos agrí
colas y alimenticios, 11 ni, por otro lado, se 
ha expedido .en relación con ella un certi
ficado de características específicas del 
producto a efectos del Reglamento (CEE) 
n° 2082/92 del Consejo, de 14 de julio 
de 1992, relativo a la certificación de las 
características específicas de los productos 
agrícolas y alimenticios. 12 

11. Según el demandante en el procedi
miento principal, apoyado por los Gobier
nos alemán, austriaco y neerlandés, se trata 
de una denominación genérica a efectos del 
artículo 3, apartado 1, del Reglamento 
n° 2081/92. Dicho artículo, además de 
prohibir el registro de las denominaciones 
genéricas, enumera los factores que deben 
tenerse en cuenta para determinar si una 
denominación ha pasado a ser genérica, 
que son las siguientes: «la situación exis
tente en el Estado miembro del que proceda 
el nombre y en las zonas de consumo; la 
situación en otros Estados miembros; las 
legislaciones nacionales o comunitarias 
pertinentes». No se ha aportado ningún 
elemento para cuestionar dicha postura; 
así, en las observaciones de todas las partes 
que intervinieron en el procedimiento se da 
por supuesto el carácter genérico de la 
denominación de que se trata, en el sentido 
de que no se refiere a la producción en un 

11—DO L 208, p. 1. 
12 —DO L 208, p. 1. Reglamento (CE) n° 1107/96 de la 

Comisión, de 12 de junio de 1996, relativo al registro de 
las indicaciones geográficas y de las denominaciones de 
origen con arreglo al procedimiento establecido en el 
artículo 17 del Reglamento (CEE) n° 2081/92 del Consejo 
(DO L 148, p. 1). Con base en dicho Reglamento, están 
protegidas, como indicaciones geográficas, las denomina
ciones francesas «Emmenthal Est-Central» y «Emmenthal 
de Savoie». 
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determinado lugar y, por consiguiente, a la 
procedencia geográfica del producto, sino 
sólo a las características (genéricas) del 
propio producto, ligadas al hecho de que el 
producto presente las mismas característi
cas generales por el hecho de haber seguido 
procedimientos de fabricación muy simila
res. 

Por lo que respecta a la producción de 
Emmenthal sin corteza en el territorio 
comunitario, de los datos aportados pol
la demandante en el procedimiento princi
pal y confirmados por la Comisión se 
desprende que este tipo de queso se produce 
en Dinamarca y en Alemania y se comer
cializa en España. En consecuencia, es 
evidente que la legislación francesa, que 
únicamente reconoce el derecho a utilizar 
dicha denominación a los quesos con una 
corteza de color amarillo marfil, puede 
constituir una restricción a la exportación 
del queso Emmenthal producido en dichos 
Estados miembros. 

12. Estos eventuales efectos sobre el comer
cio intracomunitário, ¿hacen que la medida 
de que se trata sea censurable desde el 
punto de vista de las disposiciones del 
Tratado en materia de libre circulación de 
mercancías? 

La lectura de la jurisprudencia elaborada 
por este Tribunal sobre la interpretación de 

las disposiciones en la materia en relación 
con medidas internas que establecen las 
condiciones para la utilización de una 
denominación no deja lugar a dudas: 
inspirándose en el amplio concepto de 
medidas de efecto equivalente enunciado 
en la sentencia Dassonville, el Tribunal ha 
confirmado, por un lado, que en el caso de 
que la denominación se considere genérica 
en el mercado comunitario el Estado 
miembro no tiene derecho a limitar su uso 
únicamente a los productos nacionales que 
presentan determinadas características y, 
por otro, que, más allá del carácter gené
rico de la denominación, un Estado miem
bro no puede prohibir, en aplicación de sus 
normas en materia de denominación de los 
alimentos, la entrada en su territorio de un 
producto provisto de la misma denomina
ción utilizada de conformidad con la nor
mativa en la materia del Estado de proce
dencia. 

Por lo que respecta al primer aspecto, es 
decir, a la limitación del uso de denomina
ciones genéricas, recuerdo que, en 1981, 
pronunciándose en un recurso por incum
plimiento referido a la normativa italiana 
que prohibía la importación y comerciali
zación, con la denominación «vinagre», de 
productos que no estuvieran fabricados a 
base de vino, el Tribunal, tras haber 
comprobado que la denominación era 
genérica, declaró que «sería incompatible 
con los objetivos del mercado común y, en 
particular, con el principio fundamental de 
la libre circulación de mercancías, que una 
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legislación nacional pudiera reservar un 
término genérico a una sola variedad 
nacional en detrimento de las demás varie
dades producidas, en particular, en otros 
Estados miembros». 13 

13. Por lo que respecta al segundo aspecto, 
relativo a la limitación del uso de las 
denominaciones, me remito a la sentencia 
Ministère public/Deserbais, 14 invocada en 
varias ocasiones por las partes que intervi
nieron en el presente procedimiento, en la 
que el Tribunal de Justicia debía pronun
ciarse sobre la interpretación de los artícu
los 30 y siguientes en relación con una 
normativa francesa que limitaba el uso de 
la denominación «Edam» únicamente a los 
quesos que tuvieran un contenido mínimo 
de materia grasa del 40 %. En primer lugar, 
el Juez comunitario comprobó que dicha 
denominación no constituía ni una deno
minación de origen ni una indicación de 

procedencia, expresiones ambas que desig
nan la procedencia del producto de una 
determinada zona geográfica; a continua
ción, dejó constancia de que, por aquel 
entonces, en 1988, no existían en el Dere
cho comunitario normas comunes que 
regularan la denominación de los diversos 
tipos de quesos; de ello derivó consecuencia 
de que, por tanto, los Estados miembros 
tenían derecho a establecer normas que 
supeditaran la utilización de la denomina
ción de los quesos al respeto de determi
nadas reglas de fabricación. No obstante, 
observó, asimismo, que sería «incompatible 
con el artículo 30 del Tratado y los obje
tivos de mercado común, extender la apli
cación de tales normas a los quesos impor
tados del mismo tipo, cuando éstos hayan 
sido fabricados y comercializados legal
mente en otro Estado miembro con la 
misma denominación genérica pero con 
un contenido mínimo diferente en materias 
grasas». 15 

De dicha jurisprudencia se deduce clara
mente que, si bien los Estados miembros 
mantienen la competencia para adoptar 
normas relativas a la fabricación de los 
productos y, por ende, al uso de denomi
naciones específicas, dichas normas nacio
nales no pueden, sin embargo, traducirse en 
la prohibición de comercializar y, por ende, 
de importar productos que lleven el mismo 
nombre que los nacionales, basándose en 

13 — Sentencia de 9 de diciembre de 1981, Comisión/Italia 
(193/80, Rec. p. 3019), apartado 26. Véase, por otro lado, 
la sentencia de 12 de marzo de 1987, Comisión/Alemania 
(178/84, Rec. p. 1227), especialmente apartados 33 y ss. 
Observo que, en el fondo, ya en la sentencia de 20 de 
febrero de 197J, Comisión/Alemania (12/74, Rec. p. 181) 
el Tribunal se pronunció sobre una medida nacional 
similar, pero que limitaba la utilización de la denominación 
genérica a los productos que no sólo habían sido fabrica
dos de acuerdo con las reglas tradicionales, sino que, 
además, habían sido producidos en el territorio nacional. 
En aquella ocasión, el Tribunal consideró que constituía 
una medida de efecto equivalente a una restricción a la 
importación la normativa alemana que reservaba las 
denominaciones «Sekt» y «Weinbrand», respectivamente, 
a los vinos espumosos y a los aguardientes producidos en 
Alemania que cumplieran determinadas normas de cali
dad, en la medida en que dichas denominaciones no 
constituían ni indicaciones de origen ni indicaciones de 
procedencia y, por tanto, con arreglo al artículo 2, 
apartado 3, letra s), de la Directiva 70/50/CEE, no podían 
reservarse únicamente a los productos nacionales (véase, 
en particular, el apartado 14) a los efectos de la Directiva 
70/50/CEE de la Comisión, de 22 de diciembre de 1969, 
basada en el artículo 33, apartado 7, por la que se 
suprimen medidas de efecto equivalente a restricciones 
cuantitativas a la importación no reguladas por otras 
disposiciones del Tratado CEE (DO 1970, L 13, p. 19). 

14 — Sentencia de 22 de septiembre de 1988 (286/86, Rec. 
p. 4907). 

15 — Véanse, en el mismo sentido, las sentencias de 11 de 
octubre de 1990, Comisión/Italia (C-210/89, Rec. 
p. 1-3697), y Comisión/Francia, citada en la nota 4 supra. 
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que los productos importados no cumplen 
con las normas nacionales de fabricación. 
En efecto, los productos, cuya etiqueta se 
coloca normalmente en el Estado miembro 
de origen, deben poder circular libremente 
en todo el territorio comunitario. 

14. La normativa francesa a la que se 
refiere el juez remitente es análoga a la 
examinada en el asunto Ministère public/ 
Deserbais. En efecto, no cabe duda de que 
la legislación francesa que prohibe el uso de 
la denominación «Emmenthal» para los 
quesos sin corteza constituye, al igual que 
la relativa a la denominación «Edam», un 
obstáculo actual o potencial a la comercia
lización en Francia de un queso legalmente 
fabricado y envasado en otro Estado 
miembro. En consecuencia, constituye una 
medida de efecto equivalente a una restric
ción a la importación a efectos del 
artículo 30 del Tratado. 

15. b) El Gobierno francés sostiene la lega
lidad de su normativa, alegando que ésta se 
aplica únicamente a los productos nacio
nales, ya que se refiere a la producción y no 
a la comercialización del queso Emment
hal. En apoyo de esta interpretación de la 
normativa nacional, alega que las impor
taciones en Francia de Emmenthal sin 
corteza no ha dejado de aumentar a lo 
largo del tiempo. De ello deduce que no 
existe ningún obstáculo a su importación y 
ulterior comercialización. Por otro lado, el 

Gobierno francés recuerda que el propio 
Decreto n° 88-1026 controvertido en el 
procedimiento principal establece, en el 
artículo 18, que sus disposiciones «no se 
oponen a las normas especiales de fabrica
ción, composición, denominación y etique
tado a las que están sujetos los quesos que 
se benefician de una denominación de 
origen». Según el Gobierno francés, la 
legislación francesa da lugar, más bien, a 
una discriminación inversa, colocando a los 
productores franceses en una situación de 
desventaja con respecto a los extranjeros y 
no puede, por tanto, considerarse sólo por 
esto una medida de efecto equivalente a 
una restricción al comercio intracomunita
rio de productos agrícolas. 

16. A mi entender, estas observaciones del 
Gobierno francés carecen de pertinencia 
para la interpretación de las normas comu
nitarias que este Tribunal debe proporcio
nar. En efecto, no corresponde al Juez 
comunitario establecer el ámbito de aplica
ción de la normativa nacional ni siquiera 
cuando, como en el presente caso, se 
cuestiona de hecho la aplicación de las 
normas nacionales a las mercancías impor
tadas. 

En la resolución mediante la que se planteó 
la petición de decisión prejudicial que hoy 
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nos ocupa, el juez remitente interpreta la 
normativa nacional en el sentido de que 
«prohibe la producción y la comercializa
ción en Francia» (el subrayado es mío) de 
un queso que carezca de corteza que lleve la 
denominación «Emmenthal». 16 A mi 
entender, el Tribunal no puede apartarse 
de esta interpretación de las normas fran
cesas, a no ser que encuentre, a la luz de los 
efectos actuales o potenciales de la medida, 
elementos que contradigan de hecho la 
lectura de la norma que hace el juez 
remitente. Ahora bien, ciertamente dichos 
elementos no pueden derivarse del hecho de 
que, en la práctica, se importe constante
mente en Francia queso «Emmenthal» sin 
corteza, ya que, si nos atenemos al tenor de 
la citada disposición francesa, nada permite 
excluir que las autoridades administrativas 
hayan aplicado o apliquen la normativa 
nacional de tal modo que prohiba, u 
obstaculice de algún modo, la libre circu
lación del mismo producto bajo la deno
minación «Emmenthal». 

17. c) El Gobierno francés alega, por otra 
parte, que la legislación nacional contro
vertida fue adoptada en aplicación de una 
norma de un convenio; en efecto, el Con
venio de Stresa, celebrado el 1 de junio 
de 1951 entre Francia, Países Bajos, Aus
tria, Dinamarca, Italia y Suiza, relativo a la 
utilización de indicaciones de origen y 
denominaciones de los quesos, establece 

las características específicas de los quesos 
a los que se reserva la denominación 
«Emmenthal». Más concretamente, el 
artículo 4 del Anexo B exige la presencia, 
recubriendo el queso Emmenthal, de una 
corteza «seca y sólida, de color entre 
amarillo dorado y marrón claro». 17 

En relación con dicha alegación, basta 
señalar aquí que el Convenio de Stresa, 
como acuerdo internacional celebrado con 
anterioridad a la entrada en vigor del 
Tratado CE entre algunos Estados miem
bros y un Estado tercero, no produce 
ningún efecto vinculante en las relaciones 
entre los Estados miembros y no elimina, 
por tanto, las obligaciones derivadas para 
éstos del Derecho comunitario primario y 
derivado. En efecto, el artículo 234 del 
Tratado CE (actualmente artículo 307 CE, 
tras su modificación), aun excluyendo que 
las disposiciones del Tratado puedan 
afectar a los derechos u obligaciones que 
resulten de convenios anteriores, impone a 
los Estados miembros la obligación de 
eliminar todas las incompatibilidades de 
las disposiciones convencionales con el 
Derecho comunitario, lo que tiene como 
consecuencia que no se vean modificadas, 
con base en dicho artículo, las relaciones 

16 — Véase, en particular, la cuestión prejudicial formulada en la 
p. 7 de la resolución de remisión. 

17 — En sus observaciones, el Gobierno francés se remitió 
también al Codex alimentarms, elaborado conjuntamente 
por la FAO y la OMS, en el que se establece que un queso 
puede venderse bajo la denominación «Emmenthal» 
siempre que haya sido producido en formas con un peso 
mínimo de 50 kg, o bien en forma de bloques rectangu
lares, con o sin corteza, con un peso mínimo de 30 kg. 
Ahora bien, dejando a un lado el hecho de que el Codex no 
excluya que el queso sin corteza lleve la denominación 
«Emmenthal», cabe aducir lo ya afirmado por este 
Tribunal en la sentencia Ministère public/Deserbais en 
respuesta a las alegaciones del Gobierno neerlandés, que 
había invocado la misma fuente internacional; es decir, que 
las normas del Codex «tienen efectivamente por objeto 
facilitar indicaciones que permitan definir las característi
cas de estos productos. Sin embargo, el solo hecho de que 
una mercancía no se ajuste por completo a la norma 
prevista no implica que su comercialización pueda prohi
birse». 
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entre Estados miembros y Estados terce
ros. 18 

18. d) Por último, observo que el Gobierno 
francés no invoca ninguna exigencia impe
rativa para justificar la medida restrictiva, 
sino que se limita a alegar que la presencia 
de la corteza presupone modalidades de 
fabricación más exigentes: en efecto, la 
corteza hace aumentar las pérdidas de 
materias grasas, así como el coste de la 
mano de obra necesaria para las operacio
nes de desuero debido, en particular, a la 
necesidad de dar vuelta a los quesos, 
lavarlos y cepillarlos antes de su envasado, 
operaciones que suponen un aumento del 
precio de venta al por menor del Emment
hal de en torno a 1,5 FRF por kg. 

A mi entender, de dichos elementos no se 
desprende que la presencia de la corteza en 
el queso Emmenthal justifique la imposi
ción de una denominación diferente: en 
ambos casos, el queso se fabrica con 
ingredientes y de acuerdo con métodos 
sustancialmente idénticos, y el producto 
final se corresponde con lo que tradicio
nalmente se conoce bajo el nombre de 
«Emmenthal». Pues bien, tal como el 

Tribunal afirmó acertadamente en la citada 
sentencia Ministère public/Deserbais, una 
medida que implique la prohibición de 
utilizar una determinada denominación 
que, a su vez, se admite en otro Estado 
miembro, únicamente puede considerarse 
justificada y, por ende, legal con arreglo a 
las normas del Tratado en el caso de que el 
producto importado «se apart[e] en tal 
medida, desde el punto de vista de su 
composición o fabricación, de las mercan
cías generalmente conocidas con esta deno
minación en la Comunidad, que no se le 
puede considerar perteneciente a la misma 
categoría».19 

A este respecto, recuerdo que, en el 
artículo 5, apartado 1, de la Directiva 
79/112/CEE del Consejo, de 18 de diciem
bre de 1978, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros 
en materia de etiquetado, presentación y 
publicidad de los productos alimenticios 
destinados al consumidor final,20 modifi
cada por la Directiva 97/4/CE,21 se esta
blece que, a falta de disposiciones especí
ficas a nivel comunitario, la denominación 
del producto será la consagrada por el uso, 
en el Estado de origen, en el momento de 
efectuarse la venta al consumidor final, que 
únicamente puede no utilizarse en el Estado 
de comercialización cuando el producto «se 
diferencie, desde el punto de vista de su 
composición o de su fabricación, del pro
ducto conocido bajo esta denominación 
hasta el punto de que» las indicaciones 

18 — También a este respecto me remito a la sentencia Ministère 

puublic/Deserbais, citada ya en varias ocasiones, en la que se 
lee, en los apartados 17 y 18, que «el párrafo primero del 

artículo 234 del Tratado tiene por objeto precisar, con 
arreglo a los principios del Derecho internacional, que la 
aplicación del Tratado no afecta al compromiso contraído 
por el Estado miembro de que se trata de respetar los 
derechos de Estados terceros resultantes de un Convenio 
anterior y de cumplir sus correspondientes obligacio
nes [...] Por consiguiente, desde el momento en que no se 
aceptan los derechos de Estados terceros —como en este 
caso— un Estado miembro no puede invocar las disposi
ciones de un Convenio anterior con el fin de justificar 
restricciones a la comercialización de los productos 
procedentes de otro Estado miembro, cuando dicha 
comercialización es lícita en virtud de la libre circulación 
de mercancías prevista por el Tratado». En el mismo 
sentido, véanse las sentencias de 27 de febrero de 1962, 
Comisión/Italia (10/61, Rec. p. 1), y de 14 de octubre 
de 1980, Burgoa (812/79, Rec. p. 2787). 

19 —· Véase el apartado 13 y, en el mismo sentido, las sentencias 
Smanor, citada en la nota 6 supra, apartado 25, y 
Comisión/Francia, citada en la nota 4 supra. 

20 —DO 1.33, p. 1. 
21 — Directiva 97/4/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 27 de enero de 1997, por la que se modifica la Directiva 
79/112/CEE del Consejo, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros en materia de 
etiquetado, presentación v publicidad de los productos 
alimenticios destinados al consumidor final (DO L 43, 
p. 21). 
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suplementarias añadidas en la etiqueta no 
«basten para garantizar una información 
correcta a los consumidores en el Estado 
miembro de comercialización» [letras b) 
ye)]. 

No obstante, si, como sostiene el Gobierno 
francés, la diferencia en los métodos de 
fabricación implica una diferencia en la 
calidad del producto, a mi entender estaría 
justificada la adopción de medidas que, sin 
prohibir el uso del nombre, adviertan al 
consumidor de la diferencia del producto, 
sobre todo teniendo en cuenta que, en el 
momento de la venta, al consumidor final 
podría resultarle difícil (en el caso de la 
venta en porciones preenvasadas) distinguir 
entre queso Emmenthal con corteza o sin 
corteza. Pues bien, en el presente caso, 
dado que la mera indicación del lugar de 
fabricación, que en todo caso ya aparece en 
la etiqueta, no es suficiente para distinguir 
el Emmenthal con corteza del Emmenthal 
sin corteza, puesto que en un mismo Estado 
pueden producirse ambos tipos de quesos, 
considero que estaría justificada y sería 
proporcionada a sus objetivos una medida 
nacional que impusiese la obligación de 
informar al consumidor final de la presen
cia de la corteza mediante una indicación al 
efecto en la etiqueta, sobre todo en el caso 
de la venta de porciones preenvasadas. 

Sobre el artículo 34 del Tratado CE 
(actualmente artículo 29 CE, tras su modi
ficación) 

19. La Comisión también se planteó la 
cuestión de los efectos de la normativa de 

que se trata sobre las exportaciones de 
Emmenthal francés, habida cuenta de que 
la prohibición de fabricar se traduce, de 
hecho, en la prohibición de exportar quesos 
sin corteza producidos en Francia. Remi
tiéndose en la sentencia Groenveld de 
1979, 22 llega a la conclusión de que, en el 
presente caso, no concurren los elementos 
propios de una infracción del artículo 34, 
puesto que las disposiciones nacionales no 
tienen por objeto o por efecto establecer 
una restricción específica de la exportación 
de Emmenthal. 

Comparto esta tesis. En efecto, recuerdo 
que, a partir de la citada sentencia Groen
veld, la interpretación que este Tribunal ha 
hecho del artículo 34 siempre ha ido en el 
sentido de excluir del ámbito de aplicación 
de dicha disposición las medidas nacionales 
indistintamente aplicables a los productos 
nacionales y a los exportados que puedan 
producir indirectamente cualquier efecto en 
la venta de los productos destinados al 
extranjero y, por tanto, de considerar 
medidas de efecto equivalente a restriccio
nes a la exportación únicamente aquellas 
que restrinjan «específicamente las corrien
tes de exportación», dando lugar, de este 
modo, a «una diferencia de trato entre el 
comercio interior de un Estado miembro y 
su comercio de exportación, con el fin de 
otorgar una ventaja particular a la produc
ción nacional o al mercado interior del 
Estado interesado en perjuicio de la pro-

22 — Sentencia de 8 de noviembre de 1979 (15/79, Rec. p. 3409). 
Véanse, en el mismo sentido, entre otras muchas, las 
sentencias de 7 de febrero de 1984, Jongeneel Kaas BV y 
otros (237/82, Rec. p. 483), y de 24 de marzo de 1994, 
Comisión/Bélgica (C-80/92, Rec. p. 1-1019). 
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ducción o del comercio de otros Estados 
miembros». 23 Pues bien, es evidente la 
diferencia de trato entre las medidas que 
afectan directa o indirectamente a la impor
tación y aquellas otras que, en cambio, 
producen efectos en las exportaciones: en 
efecto, a partir de la sentencia Dassonville, 
el artículo 30 ha sido interpretado en el 
sentido de que se aplica a todas las medidas 
nacionales que produzcan cualquier efecto 
en el comercio de un producto, indepen
dientemente de la existencia de consecuen
cias reales para las importaciones y de su 
alcance, mientras que la interpretación del 
artículo 34 siempre ha estado vinculada a 
los efectos concretos de la normativa en las 
exportaciones de los productos y a la 
existencia de una discriminación entre el 
régimen de las exportaciones y el de 
comercialización en el país de produc
ción. 24 

Considero que debe mantenerse este crite
rio del Tribunal de Justicia; en efecto, 
incluir entre las medidas que obstaculizan 
los intercambios intracomunitários todas 
aquellas que de algún modo son desfavora
bles para la fabricación y, por tanto, la 
venta de productos nacionales que podrían 
destinarse potencialmente a la exportación 

significaría admitir que el Derecho comu
nitario en materia de libre circulación de 
mercancías afecta a cualquier norma nacio
nal que implique cualquier discriminación 
para la producción y venta de los productos 
nacionales; en otras palabras, una interpre
tación amplia del artículo 34 afectaría a un 
principio cardinal del sistema normativo 
que ha hecho posible la realización del 
mercado único, principio que consiste en 
excluir de las obligaciones de los Estados 
miembros derivadas del proceso de inte
gración la prohibición de adoptar o man
tener todas las medidas que coloquen a los 
ciudadanos, los productos, los capitales y 
los servicios nacionales en una posición de 
desventaja con respecto a los extranjeros, 
obviamente a falta de· disposiciones comu
nitarias sectoriales, contenidas, por lo 
general, en actos de Derecho derivado. 25 

Con base en dichas consideraciones, consi
dero, en consecuencia, que la normativa 
francesa de que se trata no constituye una 
medida de efecto equivalente a una restric
ción a la exportación a efectos del 
artículo 34 del Tratado. 

23 — Apartado 7. 
24 —• En todo caso, observo que, en la sentencia de 15 de abril 

de 1997, Deutsches Milch-Kontor (C-272/95, Rec. 
p. I-1905), el Tribunal de Justicia parece extender al 
articulo 34, en una primera lectura, el concepto de medida 
de efecto equivalente a una restricción a la importación 
enunciado en la sentencia Dassonville, en la medida en 
que, en el apartado 24, declara que las prohibiciones 
establecidas en los artículos 30 y 34 del Tratado «se 
extienden a toda normativa comercial de los Estados 
miembros que pueda obstaculizar directa o indirecta
mente, real o potencialmente, el comercio intracomunitá
rio». 

25 — Con respecto a la legalidad de las denominadas discrimi
naciones inversas, me remito, entre otras, a las sentencias 
de 23 de octubre de 1986, Driancourt (355/S5, Ree. 
p. 3231), y de 18 de febrero de 1987, Mathot (98/86, Rec. 
p. 809). 
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Conclusión 

20. En virtud de las consideraciones anteriores, propongo al Tribunal de Justicia 
que responda del siguiente modo a la cuestión prejudicial planteada por el 
tribunal de police de Belley: 

«la) Los artículos 30 del Tratado CE (actualmente artículo 28 CE, tras su 
modificación) y siguientes no se aplican a situaciones puramente internas 
de un Estado miembro, como la de una empresa establecida en un Estado 
miembro a la cual se le prohibe, con base en la normativa nacional relativa 
al uso de una denominación, producir y comercializar sus productos en el 
territorio nacional. 

En caso de que el Tribunal de Justicia no acoja la solución propuesta en el 
apartado 1, letra a), propongo al Juez comunitario que responda del 
siguiente modo a la misma cuestión prejudicial: 

1b) El artículo 30 del Tratado se opone a una normativa nacional que supedite 
el derecho a denominar a un tipo de queso "Emmenthal" al requisito de 
que tenga una corteza dura de color amarillo dorado. 

2) El artículo 34 del Tratado CE (actualmente artículo 29 CE, tras su 
modificación) no se opone a una normativa nacional que supedita el 
derecho a denominar a un queso "Emmenthal" al requisito de que tenga 
una corteza dura de color amarillo dorado.» 
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